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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA, ADMINISTRACIÓN DIGITAL Y AUTOGOBIERNO

			2317

			RESOLUCIÓN 54/2025, de 20 de mayo, del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, por la que se dispone la publicación del Acuerdo por el que se aprueba el Modelo Básico de Tramitación del procedimiento de elaboración de las Disposiciones Normativas de Carácter General, de acuerdo con la Ley 6/2022, de 30 de junio, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones de Carácter General.

			Habiéndose aprobado por el Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el día 13 de mayo de 2025, el Acuerdo por el que se aprueba el Modelo Básico de Tramitación del procedimiento de elaboración de las Disposiciones Normativas de Carácter General, de acuerdo con la Ley 6/2022, de 30 de junio, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones de Carácter General, y a los efectos de darle la publicidad debida,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco el texto del Acuerdo por el que se aprueba el Modelo Básico de Tramitación del procedimiento de elaboración de las Disposiciones Normativas de Carácter General, de acuerdo con la Ley 6/2022, de 30 de junio, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones de Carácter General, que figura como anexo a la presente.

			En Vitoria-Gasteiz, a 20 de mayo de 2025.

			El Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento,

			JON IÑAKI URBINA GARCÍA DE VICUÑA.

			

			ANEXO A LA RESOLUCIÓN 54/2025, DE 20 DE MAYO, DEL DIRECTOR DE LA SECRETARÍA DEL GOBIERNO Y DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO

			ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL MODELO BÁSICO DE TRAMITACIÓN (MBT) DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE CARÁCTER GENERAL (DNCG), DE ACUERDO CON LA LEY 6/2022, DE 30 DE JUNIO, DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

			El Modelo Básico de Tramitación de Disposiciones Normativas de Carácter General (en adelante DNCG) constituye el soporte común en el que se reflejan de forma agregada el conjunto de previsiones normativas que han de tenerse presentes en la aprobación de una nueva norma jurídica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi (en el caso de los Proyectos de Ley, su presentación como Proyecto de Ley ante el Parlamento Vasco al que corresponde su toma en consideración y, en su caso, aprobación), a fin de traducir dichas normas en un esquema estandarizado de trámites secuenciados susceptible de ser programado informáticamente.

			En cuanto tal agregado, no comporta ninguna novedad normativa que no se encuentre formalmente prevista en una norma jurídica, conformando una visión sistematizada del conjunto de trámites y acciones que, de forma preceptiva o voluntaria, determinan la tramitación de esta tipología de procedimientos.

			El Modelo Básico de Tramitación se refiere a los expedientes de elaboración de DNCG elaborados por los departamentos, organismos autónomos y entes públicos de derecho privado de la Comunidad Autónoma de Euskadi, con excepción de las Directrices de Ordenación Territorial del País Vasco, prevista en la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de ordenación del Territorio del País Vasco, abarcando el conjunto de actuaciones que se extienden, desde los estudios preparativos y la toma de decisión en torno a la necesidad u oportunidad de elaborar una disposición mediante la correspondiente orden de inicio, hasta su publicación en el BOPV.

			El Modelo Básico de Tramitación (y la aplicación desarrollada para su tramitación electrónica), además de incorporar el conjunto de mandatos normativos vigentes aprobados para la elaboración de DNCG, refleja las últimas instrucciones acordadas respecto a este procedimiento por el Consejo de Gobierno y, en consonancia con el objetivo que impulsó la reflexión en torno al mismo, ofrece diversas herramientas para optimizar el esfuerzo y tiempo requerido en la elaboración de DNCG.

			A tal efecto, ofrece esquemas estandarizados de tramitación, incorpora las previsiones para simultanear algunos trámites procedimentales, incluye modelos homologables de los documentos más comunes de la tramitación y, finalmente, automatiza el traslado del expediente a los diferentes órganos e instancias que, conforme a los esquemas previstos, toman parte en el procedimiento, todos ellos aspectos que se contienen en el apartado cuarto del anexo que acompaña esta Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno.

			De este modo, la puesta a disposición de este modelo busca facilitar la labor del tramitador, encauzándola informáticamente con la finalidad de uniformar la evacuación de los trámites correspondientes y ordenar la secuencia paralela y simultánea de todos los trabajos posibles, a fin de intentar acortar los tiempos de tramitación sin que ello repercuta en detrimento del procedimiento, y siempre cuidando la calidad de las normas, debido a la importancia de disponer de textos jurídico-normativos bien resueltos técnicamente y acordes en sus medidas a las necesidades que los hayan propiciado. Y todo ello, con el máximo respeto a los principios democráticos y la legalidad y el menor coste para la ciudadanía y para quien haya de hacerlo cumplir.

			La Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi no ha sido ajena al esfuerzo que, en torno a la mejora normativa, se ha venido desarrollando. Y, por ello, cabe identificar diversas medidas dirigidas a mejorar la calidad del ordenamiento jurídico elaborado en el seno de la Administración Autonómica. Así:

			– Interiorización y refuerzo de los aspectos de «técnica normativa» a partir del análisis de esta cuestión en los Informes elaborados por la Comisión Jurídica Asesora.

			– La reflexión en torno a la Gobernanza en Euskadi. Documento estratégico aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de junio de 2006.

			– Análisis a partir del que se ha abordado la digitalización y la reflexión en torno al procedimiento normativo (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de febrero de 2010 por el que se aprueban Instrucciones de tramitación en el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general con rango de Decreto y otras medidas encaminadas a su ordenación, y Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de diciembre de 2010 por el que se aprueban las Instrucciones de tramitación de disposiciones de carácter general).

			– Ley 8/2016, de 2 de junio, de modificación de la Ley 7/1981 de 30 de junio, de Gobierno (BOPV n.º 108, de 8 de junio de 2016).

			– Ley 6/2022, de 30 de junio, del Procedimiento de Elaboración de Disposiciones de Carácter General (BOPV n.º 137, de 15 de julio de 2022) (LPEDCG_2022).

			– Directrices de técnica normativa, adoptadas por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 11 de julio de 2023 (BOPV n.º 149, de 7 de agosto 2023).

			De hecho, mediante el citado Acuerdo de Consejo de Gobierno, adoptado el 28 de diciembre de 2010, sustituyendo en cuanto a las Instrucciones procedimentales propiamente dichas, al anterior de 9 febrero de 2010 y posteriormente sustituido y complementado por el Acuerdo de Consejo de Gobierno adoptado el día 12 de diciembre de 2017, reajusta algunos de sus aspectos extendiendo las instrucciones procedimentales previas a todos los productos normativos que se elaboren en el seno del Gobierno Vasco y estableciendo las bases del Modelo de Tramitación de Disposiciones Normativas de Carácter General hoy en día vigente, acompasado básicamente a las previsiones de la derogada Ley 8/2003, de 22 de diciembre.

			A la vista de todo ello, y como consecuencia de la aprobación de la Ley 6/2022, de 30 de junio, del Procedimiento de Elaboración de Disposiciones de Carácter General, la cual sistematiza un iter procedimental más avanzado, depurado, estructurado y ordenado, resulta obligada la revisión del esquema previsto en el Modelo de Tramitación de Disposiciones Normativas de Carácter General existente y su traslación a la administración electrónica, objetivo al que responde este nuevo documento.

			La Ley 7/1981, de 30 de junio, sobre Ley de Gobierno, en su artículo 16 del texto legal determina que el Gobierno es el órgano colegiado que, bajo la dirección del Lehendakari, establece los objetivos políticos generales y dirige la Administración del País Vasco, ejerciendo la función ejecutiva. Por otro lado, en virtud del artículo 26.3.º de la misma ley a los consejeros y las consejeras les corresponde «Proponer al Gobierno, para su aprobación, Decretos sobre las materias propias de su Departamento», atribución que resulta extensiva a los Acuerdos de Consejo de Gobierno de carácter interno u organizativo. De acuerdo con el artículo 9.1, letras f) y m) del Decreto 18/2024, de 23 de junio, del Lehendakari, de creación, supresión y modificación de los Departamentos de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos, le corresponden al Departamento de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno las funciones y áreas de actuación relativas a la «modernización y reforma de la Administración, así como de la administración digital y del gobierno electrónico y de la política de transparencia» y el «régimen de organización y procedimiento de las Administraciones Públicas Vascas».

			De acuerdo con lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público Vasco, se ha tramitado el procedimiento para la aprobación de un Modelo Básico de Tramitación conforme a la normativa vigente y se han recabado los informes preceptivos necesarios.

			En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, y previa la correspondiente deliberación, el Consejo de Gobierno ha adoptado el siguiente

			ACUERDO

			Primero.– Aprobar el Modelo Básico de Tramitación del procedimiento de elaboración de las Disposiciones Normativas de Carácter General que figura como anexo del presente Acuerdo, de acuerdo con la Ley 6/2022, de 30 de junio, del procedimiento de elaboración de las Disposiciones de Carácter General.

			Segundo.– Dejar sin efecto las instrucciones aprobadas mediante el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de febrero de 2010 por el que se aprueban Instrucciones de tramitación en el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general con rango de Decreto y otras medidas encaminadas a su ordenación, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de diciembre de 2010 por el que se aprueban las Instrucciones de tramitación de disposiciones de carácter general, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de noviembre de 2012 por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación electrónica de determinados procedimientos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, todos ellos adoptados en el marco de la ya derogada Ley 8/2003, de 22 de diciembre, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones de Carácter General. Estas instrucciones complementan, y en su caso sustituyen en todo lo que se considere contrario a las dictadas por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de diciembre de 2017 por el que se aprueban instrucciones sobre la aplicación de elaboración de las disposiciones de carácter general.

			Tercero.– Este Acuerdo se aplicará a los departamentos de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Euskadi, a las entidades de su Administración institucional (organismos autónomos y entes públicos de derecho privado) y al resto de entidades de su sector público, cuando participen en la tramitación del procedimiento previsto en este Acuerdo.

			Cuarto.– Todos los departamentos, organismos autónomos y demás entes públicos de derecho privado de ellos dependientes están obligados a tramitar las disposiciones normativas de carácter general de las que sean promotores, exclusivamente, a través de la aplicación informática desarrollada con esta finalidad y desplegada en la plataforma Platea/Tramitagune, excepción hecha, únicamente, de las Directrices de Ordenación Territorial del País Vasco, prevista en la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de ordenación del Territorio del País Vasco.

			Quinto.– Dicha aplicación se integrará para la traducción/revisión/corredacción de las disposiciones normativas con la aplicación Itzulnet, de acuerdo con el Modelo previsto y en los hitos de la tramitación que se determinan en él. Así mismo, la tramitación de los expedientes de las disposiciones normativas de carácter general se integrará con las aplicaciones de publicación en el Boletín Oficial del País Vasco y de envío a Consejo de Gobierno a través de la aplicación de la Secretaría de Gobierno y Relaciones con el Parlamento.

			Sexto.– Se prescindirá del espacio colaborativo «Legesarea», que seguirá operativo hasta el cierre de los expedientes ya iniciados en dicha herramienta. En su lugar, se potenciará el uso del Tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi para la publicación de las órdenes de inicio y las órdenes de aprobación previa.

			Séptimo.– Se potenciará el principio de transparencia en el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general, con el establecimiento de hitos de publicación en Legegunea en la propia tramitación del expediente de elaboración de la disposición normativa.

			Octavo.– Se incorporan, en la tramitación de los expedientes de elaboración de disposiciones normativas de carácter general, al Consejo Económico y Social Vasco (CES), al Consejo de Relaciones Laborales (CRL) y a la Comisión de Gobiernos Locales de Euskadi.

			La relación con estos entes no se llevará a cabo a través de la bandeja de notificaciones, sino mediante la tarea de solicitud de informe a través de los buzones de tramitación creados al efecto en la plataforma Platea/Tramitagune, una vez dados de alta tales entes en el sistema de seguridad de XLNets.

			Noveno.– Publicar en la siguiente página web el material formativo de autoconsumo (modelo básico de tramitación, esquemas, vídeos, test, etc.) elaborado con el objeto de avanzar en el despliegue de la gestión del cambio: https://www.euskadi.eus/mbt-dncg

			Décimo.– Poner a disposición de los departamentos y entidades de la Administración institucional el Servicio de Tutorización adscrito a la Dirección competente en materia de Administración electrónica, con objeto de atender las consultas que puedan requerir las personas tramitadoras, a través de la siguiente dirección de correo electrónico: tutoretzazerbitzua@euskadi.eus

			Undécimo.– La Dirección competente en Administración electrónica, de conformidad con la Ley 6/2022, de 30 de junio, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones de Carácter General, aprobará las modificaciones o nuevas versiones del Modelo Básico de Tramitación del procedimiento de elaboración de las Disposiciones Normativas de Carácter General que respondan a mejoras técnicas o que no tengan un reflejo normativo previo, o deriven de cambios normativos obligados que no supongan la alteración del esquema básico previsto en la Ley 6/2022, de 30 de junio, del Procedimiento de Elaboración de Disposiciones de Carácter General en el que se basa este documento.

			Duodécimo.– La Dirección competente en Administración electrónica será la responsable de evolucionar la plataforma de administración electrónica Platea/Tramitagune para desarrollar nuevas funcionalidades, mejorar permanentemente su usabilidad y asegurar su interacción con otras aplicaciones informáticas que sean necesarias en el futuro, a fin de disponer de una gestión integral de los expedientes. Los órganos responsables de dichas aplicaciones deberán asegurar su correcta interacción con la plataforma Platea/Tramitagune, para lo cual, en su desarrollo, se preverá el análisis de los requisitos de esta interacción. En todo caso, la Dirección competente en Administración electrónica colaborará con los órganos responsables de las aplicaciones para prestar el soporte técnico que puedan precisar en el desarrollo de la interacción entre ambos sistemas.

			

			Decimotercero.– Los demás departamentos, órganos y entes obligados por este Acuerdo tendrán el deber de colaborar con los órganos arriba indicados en mantener actualizada la aplicación informática. A tal fin, comunicarán a la Dirección competente cualquier cambio que se produzca, entre otros, en la identidad de las personas usuarias, de los órganos consultivos de su ámbito, de los representantes de personal que deben ser informados, de su estructura orgánica y de las plantillas de documentos.

			Decimocuarto.– Publíquese este acuerdo en el Boletín Oficial del País Vasco, con el texto íntegro del Modelo Básico de Tramitación de las Disposiciones Normativas de Carácter General y que se acompañará como anexo al mismo, por ser necesario su conocimiento por todos los órganos de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Euskadi de acuerdo con lo previsto artículo 24.2 de la Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público Vasco.

			El presente Acuerdo, junto con el texto íntegro del Modelo Básico de Tramitación de las Disposiciones Normativas de Carácter General, estará publicado igualmente en la sede electrónica: https://www.euskadi.eus/mbt-dncg

			Decimoquinto.– Estas instrucciones se aplicarán a la tramitación de los expedientes que se inicien con posterioridad a la publicación de este Acuerdo en el Boletín Oficial del País Vasco.
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De hecho, medante o ciado Acuerdo de Consefo de Gobierno,adoptade ol 28 de dicembre
e 2010 (que Sustupe. e cuanto 3 s Instrcciones procecimensles propiament dichas.
at anterir de 9 febrers e 201, reaustando lgunos de sus aspectos . extendéndolas &
todes 1o productos normatives que se elaboren en e seno del Gobierno Vasco). se
enconienda 3 1 Direcién ce lanovacién y Adminiracién Elecriica (en 1a actaliéad
Diecain de Atencién 3 la Cudadanis ¢ Inovacidn Adminsiatva) pars aue formule y
2pruebe un Modelo de Tramiacin e Disposicones Normatas de Cricte General.al ave
responde ete nvevodocumento.
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455 Informes y dictimenes preceptives e cricte ssencal y expeiens inat

Uns vez complataco el expadiente de acuerdo con los trimies prevtos hasa te
momento, debrin requeirse y cumplimentarse  ravé de meis lectrinicosos rémites
especitcos deinformes ydctimenes precepivesde cardctr esencal.

Cada uno de el tendré un plazo méxim & improrogabie para su emisién desde a fecha
de requerinient, pero ese requerimiento no serd simulineo (salvo en el caso de los
informes del Consej de Relacones Labralesy del Canseo Econdmicoy Soial Vasco).

Tianen ese cardeer ssenial s siguienes:

Intormes el Consfo de Relscanes Laborates  del Consejo Ecandmic y Sacial
Vasco tinen caricier ssendal cusndo procedan conforme 3 135 Gsposicones
especiicas queos regulan, seemilin dniro del mes siguent 3 a conclsién del
expediene e nsruccén ar. 201 82022

L informe preceptive de 1a Comisin de Gobiernos Locaes de Euskad, cuando
pracede en procedimiento de slsboracin  digosicones normtias de carécer
Generst que sfcten a5 competencias ropia de s munciis.de cuerdo con o
previsto e los arcuos 90y 1 e 2 Ley 21201, de T e abri, e nsiucones Locles
de Euskas Gart. 211 L §2022) y el anexo especifico con la dotacén de recurses
necesarios paa ssegura a ufcienca fnsncersde Loz municiios. de acurdo con
1o prevstoen el aticlo 1 d a ey 21201, de 7 e abrl, deInsituciones Locales de
Euskadi (. 213 L2022,

Informe preceptive de legaidad.cuando no proceda La emisién de dictamen por 12
Comisién Juridica Asesora de Euskadty a vez finalizados lostrmies aneriores
204202,

Iotorme prceptivo de 1 Oficia de Control Econémico, qu s iecerd n el mamento
J €n el mado previto en el texto refunddo e ls Ley de Contrl Scondimico y
Contabldaddea Comuidad Auténoma de Euskad aprosado por Decrelo Legistativo
21201 19 de ctube (art. 23 L 872020,

Dictamen de ts Comisién Jurdca Asesors de Euskadi, que s recabard una vez
ramitado compleamente ol expeient de conformidad con o que regue supropia
normaiv, que s concrta n a Ley 972004  f Decreto 1242006 (at. 25 L §2022).
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Introduccién

EiModeloBisico d Tramitacin de Disposiciones Normatvas de Caricter Genera constiuye
el soporte en el que se sgreca el conjuno de previsones normatias aue han de tenerse
presentes en 1a aprobacén de na nueva norma juridica en ef émbit e la Comunicad
utnoma de Eusadi en el caso e ls Propectos ce Ley,su presensacin como Proyecto
e Leyane ot Pariamento Vasco 3l qe corresponde s toma en consideracén . en u aso.
aprobacisn.

En cuanto 1l agregado, no comporta inguna nevedad normativa que o se encuentre
formaimente prevista en una norma juridic, conformando una visién sistemaizaca del
conjuno de trimites y accionss que. de forma precepiva o voluntaria, determinan 1a
ramitacién o esa tpaogia de procedimienos.

La puesta 3 disposicin de este modelo busca aligerar s abor cel tramitador, siempre
cuidando la caldad de s narmas debdo 3 s importanca de isponer de textos uridico-
normativs bien resueios ticnicaments y acordes ensus medicas » s necesidades e os
Nayan propiciad. Y todo el con el maxim respeo 2 ls principios demecriticos y la
\egalidady 6 menor cost prs s cudadania y para quie haya de hacerla cumpl

La Aciisteacién d a Comunidad Autinoma de Euskac o ha sido séna 1 esfuerz aue,
entormoa 12 mejra normatia s ha venico desarraland. Y s, cab idenificar iversas
meciias diriicas 8 meora a caldad el ordenamiento juriico saborado én f 5600 d 12
Acminstracion Auondmice:

o Iteriorizaciny rfuerzo de 0 aspects de wtcnica normaivas  parie de ndlisis
e sta cuestn e o Iformes elaborades pora Comisién uridica Asesoa.

o L reftexin en torna s Gabernanzs en Euskad Documento esraigica sprobado.
por Acuerdo de Conseo de Gobiernoce 21 de junio de 2006

o andiis a pari del aue se ha abodado La Giiaizacié y 1a refeion en torno a1
procedimiento normativo (Acuerdo de Conseo e Gobiern de 9 d ebrera de 201y
‘Acuerdo de Canseiode Gbiern de 28 de icembre de 200

e
e e e i, = 4 PO sty o
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433 Plazo comin

& parie e s publicacin en asede slcirnicade l Administracién Piblic d s Comundad
unoma del texto de Ia disposicén que cuente con aprobaci preva, s abrie el plazo
comin e et aue han de sustanciarse:

- Todososintormes nroducidospo i reglamenaria o qu notengan un caicter
esencial las consulas  Grganes especalzados o  os propies depariamentes
e la Administracion general y los informes y consulas exigces en los
procedimiento especiale por razén de (s mateia y cuya nerma procecimental
espacifca o requira expresaments su cumplimiento scssiv o €n un mamento
aiterene (ot 121 42022

- Los trémies de audiencia ¢ informacién pibiica e organzacions,asociaciones.
y cudadanos.y ciudadanas afectadas ar. 13 L 87202, e forma 1 que los
potencales desiataios de 12 nerma  quienes reaticen aprtaciones sobre lla
tengan a posibiidad de emite u apiion formada respténdose (35 arantas
previstas en 1 tegislacion de transparenca paricpacon cudadana y buen
gobiern, Este apartado incue L negocicién o consultacon s representacion
et persona d s proyectos normatives sobe condicions de tabaj y s aue
etermine L lgistacin de fundén piblica que no uveranorgen e 0 acuerces:
alcanzades en wa negociacion previ y segin los ambites materales que
estabezcal eisacin correspondients (art. 17 L 612022,

1 wimite de ausienci ¢ informacion piblicas de esta fase, posteior 3 a
aprobacisn preva del texto juridico nermaivo. puede saisfacer, dejande
constancia de ell en Las memaria, la exigenda de partcipacon cudadana
meciant ! trimite de consuta pibiica prev.

- partpaciny consult 3 ot scministraciones, que collevs, e fodo caso, s
remision de texto dl proyecta, y podr conssi en 1 apertra de un plazo
(siempre deniro el pazo comin) para 1a ormulacién de segaciones o en s
emision d normes o 18 L 4/2022.

Dicho plazo comin serd de un mes, con caricer general. en el caso de normas
reclamentaiasy anteproyecos e ey que no evisian complejdad: de dos meses pra ta
ramitacin e aquells ateproyectos e qu  iia el departamenio promator revisan
cirta complefidad y asi se hubiera indicado expresamente en 1 orden de iicio (163
Loz,
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Se considera nscesaia realzar uns efexin sobre  distina naturslezs uridca cé s
memoriay a exposicion de motves o preémbulo qu debe preceder a  arte dsposiia de
cada proyect de disposicin de cardctr general. En efecta, cada una de elas tiene una
fnlidad istina: La primers h de dar informcién detalada o al menos sufciete- sobre
1as caractristicas de 12 reaidd sobre 1 aue va 3 proyecarse s norma, os bjetivos cue
se persiguen para ! concret secor cya requlacin se aboda, as itinas opcones aue
e presentan para =u consecudin y (35 razones que avlan lss solucionss scogices
finsmente, asicomo ta estimacin de (o3 posibles impactos e I norma y d I incdencia
organizativa o fnancerade reulacén propuesta.

La segunds (sunque también b de da cuenta de o mtivs que hayan caco arigen 51
eaboracin, 0 objeivs persequidos s nidenca en 2 normativ e vigor) encuenira s
Senidaena sinttca expliacio del contnicodel txtaegal donde fnlmente han quedado
plasmaces Lss alenativas. escogidas y los fundamentos urdcos y competencises
Nabiltanes en que s apoye drctiz 2 e L5 irectrices par a lsboracién e proyectos
e Ley, Decreos,Grdenes  Resoluciones 3probadas por Acuerdo de Consefode Gaiero
e de o de 2025

Por Gtimo, empleando aténicaque e hay eegid pra I raducci o redsccion bilingie
contorme o indicaco en La orden de iici, s ha de garanizr que, por o menos e exto
ariculado, en el moment de (s aprobacin pevi,pueda conarse ya con un texto biinga.
e pueda se aprobac ( ramitado) como a aicul 5.2 L 42022 prmer inciso).

Aunque ello no sea una exigenia legal expresa (ariculo 52 L 872022, sequndo ncsa).
Cusndo sea necessro geranizar s derechos ngiitcos de o adminsirados y
cinisradas  n 2 e e que i s ntgra tamién e el expediente 3 ramitr.
deberia emplarse ol mismo critri respectode la memria de impacto normativoy e rests
e documentos reeridos en ese apartado (esto no 25 exiible cuando, como sucede con
determinadas normas_organzativas no. partcpen partculares sino inicamente
cminsiraciones pibleas).

452 Aprobacion previa

Una vez redacado e proyecto de DNCS, asimismo procede la aprobacin previ (3 por
atibuirs al Grgana que hays ictaco s orden de iciscidn —sriculo 18 L 6/2022- seré
suscrita por 1a persona iulr del departaments o depariamentos implicaces adoptande.
Iouatmente, s forma d orden 1 que se adjuntard el ext arculado biingie).

5t aprobacin previaconsiuye, en todo caso, o referens 3 parie e coa publicacionse
abrivs et lazo comiin d paricpacin y alegaconesy e proceders s udenciay consulta
e procedan arcuo 163 L 202,
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3. Cuestiones generales

31 La tramitacién del procedimiento de elaboracién de Disposiciones
Normativas de Carécter General (Ley 6/2022, de 30 de junio, del
Procedimiento de Elaboracién de las Disposiciones de Cardcter General)

E1 Modelo misico de Tramstacén ( la aplcacion Gesarrllada para su wramitacén
electénica), ademis deicorporar o conjunt de mandstos normtivos vigetes aprobaces
pars 13 slabrscidn de ONCE. rel 1 iltimss nsrucconss scorcadas respect 3 sse
procedmieno por el Conso e Gobiero"y enconsonancia con el abjtv aue impuss la
Fettexiin e torno 3l mismo, ofrece dversss herramientss pra optimizar € esfuerzo y
iempo requeridoen 1 laberacén de DNCG.

A tal feco,ofrece esquemas estandsizadosde tramitacién, incorpors 55 previsiones pra
Simulanear algunos trmies procedimentales. inclye modelos homologabls g los
documentos mis comunes de la tramiacién y, fnaimente, automatiza el traslado del
Expaciente & ls deréntes drganos & mstancis que. conforms 3 los esquemas previtos.
toman parteen el pocecimiente.

ome puntadeparid para deliitar el componente técico de 1 abo reqiatoria, s deci.
1a tabr tcnicade iniructors o tramitacor= e procediminto de elaboracién de DNCG.
cabe isistr n 1 distincén enre os cometdos de quienes ostenan l responsabilad
poiic.y a abor de quienes, 3 parir de 205 lanteamiento, han ce ffontar a labor
ténica de conducr o expediente e el procedinients sdministraiv.

La susendaformal de mencones s itervencin polica en el procedimiento pormative.y
en l mocelo e tramitacin, no debe sr dsice para que 1 perspeciva y posiconamiento
poiico del promator. en cusnto determinante del resultado fnal de 1a norma quece
reftejaa, de una forma mis. o menos evident, e los documentes que el propio Srgane
promotor incorpore a procediniento

La relvancia det papel que corresponde a uien desarrll s instuccid o tramiacién del
procedimieno e slaboracién e DNCG no debe suponer aue haya de elaborr 1dos  caca
uno de los documentos que inegrarin 1 expeent, 5ino aue,en funcién de sus propos
conocmientos. y de las cuesiones planteadas (ecesidades socials ieiiicadss y
demandas formuladas pr 125 personas itervinenas) a persona nsiructora habrs de
iscrnir qué necesidades adiconale (externas o e a popia erganizacié) e requiren
pars avanzary proponer (52 alernaivas ma adecusdas al rgano ue haye de amar
i,

4t om0 e 2 e e 350 o o 0 s o s i 0
S
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asimismo,una veziciado ya formalmente ol procediniento por medi d s ardendenici,
st sers objeto de publicacion en ol tabén de anuncios de a sede lectrénica de la
Acmiistraidn piblics e la Comunidad Autinoma e Euskad o que supondri 1a
‘Comuicacin automitica al conjunt de (o depariamentos,  finde us,en su caso, puecan
formular observacione respect I acertoy oportunidad d a it

En cumplinieno e a Ley 3972015, d 1 e octubr, el rocedimiento Adminsiaivo Comin
e a5 Administraciones Pblias (ariculos 171 155) e L Ley /2022, e 30 de i, del
Procedimient de Elabaracin de as Disposicions de Caricer General atculos 11y 7.y
Sempre que <6 afecte de manera directa 3 los dérschos ¢ tereses lgiimos de os
Cindadanes y cudadanas,y no concura alguna de a5 causas de excepcién prevsas en
ichas teyes, s debe ticar L apertra del expeciene de Ia DNCG 3 lo neresados
icentcados n el mismo. indspéndentemente de que en posterores rimites puseran
2parecer nueves intresades. por ejemplo en el rimite de informacén piblca

43.- Fase de instruccién (articulos 14 a 23 de la Ley 6/2022)
451-Redacei dl exto ariculado y d I memora de nslisi d impact normatvo

La redaccién el texto articuado que luego ser objeto e ramitacin stenders a5
Directrices aprabadas medante Acuerdo de Conseo de Gobierna pra la elaboracén de
proyectos e ey, ecretos, rdenesy resoluciones, s Instrcciones delLehendskri e
15 e marao de 1994 para erracicar € engusi S5t n 85 isposicnes normtas y
documentos sdminitratives, 35 coma en ls inormacin y Gvgacién de 2 scain
insitucional e 1 Adminisiracidn Pibica de (2 Comunidac Autinoms o Euskads.

De forma paratla 3 1 reaceidndel et stculado, e centro diectivo competene s
instruccin el expeciants debeia laborar también s memoris el andiss de impacto
normativ,con o contenido que incic el ariul 153 e 3 Ley 42022

Opcionalmente  adviténdose d el en a propia memoria, el informe uidcs especico o
1a memoria econémia especica podrén sustiir,respectvaments, al ansliss fridio del
expadiente y 3 sndlsis dl impacto sconémico el proyecta que han de inclurse €n la
memoria el anilss de mpactonormatv (apartads 4y 5 de 1 articul 154 de 1 Ley
oo,
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46.- Fases, rémites, tarcas y documentos

Las fases trimites, areas y documentos para la tramitacén e los expedients de
isposiconesde cricte general so o siguintes:

Leyenda:

= Cudadanaf. FOR= Funconarialo e oras adminstacione, FOV= Funconariafo o (en

o, funcionariaf dlérgano que toma aicitvade proyecta  ONCG)

€= ver trimites comunes, a fnal e s tbla

pe—
(nkio go sbia o purte 80
decsin ot responatl 4
romno competae)

Fov.Dotar o o do
wamtocn, s
o —

pszos darespest s
Ceimiin do e

sosctr y 1 conlova
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Fov: A exgudate

Libores _pratimiares
oty proparacibn
impacios scumuiodos
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2. Ambito

£ Modelo Bisico de Tramitacion se refiere 3 los expecients de elaboraci de DNCG
elaborados en el Goberno Vasco.y sbarcs el conunto e actuscianss que 5 extisnden.
e s stucios preparativesy 1 toma d decisén en torna 2 necesigsd u opotuncad
e laborar un disposcin meciant 12 corespondient oden d nice, hasta supulicacin
enetzony’.

EL objeivo del Modelo Bisico de Tramitacén o o5 descender 3 los detalls de cata
expediente concret, sinoestandarizar o que 5 comin o expedientesde cadafamila e
procedimientos.De ta form que, para este cao, 10do 1o expedientes d tramitacién de
DNCE pusdan segu el ssquema bisico d tramitacin deindo en esta famia pars os

rimites comunes, qusdando ta defnidn e (s5 especificidaces de cada cazo b 1a
responsabiicad de o gestores decada expedient concrto.
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Intereacionesconotros procedimieni

E= (E——=

Interacinde 1 apicacén lzuinetcon Tramitagune

De acuerdo con o priniio e gualdad lnistica e refuerza o pape el Senicio Ofical
e Traduecion (1201, ya que éste srk conocecor o (s tramitacion del xpedinte da 12
isposicién normatia de cardcter generaldesde ol nco de 2 creacién del expedent enla
platatorma lateafTramitagune.

También se potenci 1 tramitacén bl d las isposicones normatas de caricter
general, con la inegracén de la aplcacisn fzunet con Tramiagune para 12
aducciénrevisib/corredaceén d a5 dsposiciones normatvs, en determinados hies de
[Rp——"
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Marco normativo general: elaboraci6n y tramitacion

Loy 42022, e 30 dejni
Cardater Genera

el Procadimieno e Elaboacidn de sz Disposicones e

Ley 397205, de 1 de octubre, del procedinients Administrative Comin de a5
Adminiaciones piblices.

Ley 1071952, de 24 e neviembre, bisica e normalizacién dl uso del Eusera
Ley 116, de 30 e i, e Gabieno.

Ley 7201, de 2 de i, ce mositicacén e a ey 77581

Ley 572004, de 24 e noviemixre, e 1a omision urdica Asesora de Euskad

Ley 772007, 6o 12 6o abil por 1a qu se aprusha el Estaut Bisico el Emplead
pibtic.

Ley 42005, d 16 d febrer,para f Igulaad e Mjeresy Hombres.
Ley 161201, de 28 e junio.de emprendecdores det P Vasc, Informe preceptiv ce
evauaciondelimpact en  contituciin. puesta en march y funcionamiento e s
empresaz en ol procedimienta de slaborscin de 1 isposionss ce cardcter
ceneral.

Ley 197201, de transparenci, derecho de accsso a s informacidn pibica y buen
gobieno.

Decreto 14772008, de 12 de Septemore, por el que se aprusb el Reglamento ce
organizacin funcionamiento d s Conisién Jriica Asesora d Euskadi

Decreto 252/200,de 19 e cicembre,por e que e regut s uilizacidn de ls mecios
electinicos.informiticesytelemticos en o proceGmisntos adminsratios.

Decreto 2572008, de 1 de fbrera aricul 6., desarolado en f Decreto 12972007,
e 51 de agesto (BOPY n° 175,14 de sepiembre de 200). Inorme de Normazacién
ingiistica respecto » <u ncidénca en 1z normatizaciin gel uso el euskra y 3 u
cecuatian s s normatva vigentsen matera ngisica po pats ge s Dieecin ce
Normalizacién Lingistica)

Decreto 4272006, e 25 defebrro. Informe d 1 Direccién de Funcié piblca sobre
proyecos e disposicones generaies anlosaspecto que aecien a funcidn piblica.
Orden de o  abil e 1953 por el que se pulica 1 Acuerdo de Corsejo de Gobierno
e 25 de marzo de 1653 sobre diectrices para l elboracién de proyecos de Ley.
Decreto, Grdenes y Resoluciones (80PY n T e 9 deabil e 1953, Remisién &
ticicanormativa= hechaporaLey /2003 (Dsposicon Adicional Tecera) sentanto

o e mifquen  sustyan a tavés d os cuestonaros e elaboracin prvistos
enetatcun .-
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£5 por ello por lo que no puede dejr de insisirse en la importania, 3 menudo
minusvalorada, de L fasedepreparatoriyl denificaciin de s agentes mplcados, ates
deempezar a redactar el textoarcuado.
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42.- Fases de Preparacién y de iniciacién (articulos 8 a 13 de la Ley
e2022)

421 Fase de preparacén aiculos 8.2 de a Loy 872022

Se enmarcan en 1 fase e preparacén anerior 3 que 5o ome o decisié de niciar el
procedimiento odas 125 laboes preliminars de refexén y reparacén,enire (a5 que s
incrén, e paricutar, 13 evluacionss e resultacos  impacto scumulacos el corjnto
122 policas ynormas existents.y s valusconss revis e inpsco e o aliernatias
normativas que pudén barajarse, nclidos analissprliminares desd ¢ unto ge it del.
éner art. 9 L 62022, 1 consula piic previ 3 cudadanis acerc e o iformacin
Sumiiiraca, que se extenderd sobre a necesidad y opotunidad de aprobar 3 norma,Sus
objeinos Lo problemss que e pretenden solucions 55 posies soluciones alernativas
requlatoias y nrequatoia (ar. 1l L 42022,

La consulta piblicaprevia s pusd reaizar mecian s publicaci en e tabkin de anuncos
i s sece.stectrinica de s Adinisraci Piblicsde 1 Comunidad Autnoma d Euskad

asimismo,aigualaue se stabece para el rite de informacién piblica en el aticulo 12
L 472022, 1a consulta pibiica previa se puede reaizar direcamene o 3 travis de las
organizacones y asociacione reconeddas por a ley que agrupen o represenien 3 los
ciodadanes y cudadanas afctadas y coys fines guarden relacion irctacon el abjle de
1a disosicén.  tal senid, as otcacione electrnicas,siempre que sean posibies, s
requarin por o dispuesto en el Decreto 92025, de 20 de juio de atencidn integraly
mulicana 3 s ciudadana y aceso 3 los sérvicios piblcos po madios slectrincos, aue
tambin esabiec os darechos d los usuaios de dichos cansls.

422 Fase o niacin atcuos 2 1 de s Ley 6/2022)

L procedimient d laboracin de DNCG s nici por Orden dl Conefero o dea Conseera
lar det departamento competene po razin dela materia sobe a que versen (Orden de
il teniendo presente que, cuando as s establezca mediane ey o cuando s rat de
matriasen as que disponen de sirbucién campetencil recta dos o mis Consejeos o
Conseferas,aarden sers conjont (aicul 121 L 42022). Asimismo,contempla e, i an et
ranscurso del procedimients de elaboracén se aprecia (s necesidad de paricpacin de
oiros departamentos, en vt Ge 1 incdenci que pudra tener en materias ce u
competenci, stos se incorpoarén al procediniento consevindose. en 1a medida de lo
posibl, s actuaciones realzadas hasa ese momento aricul 122 L 42022,
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o Orden de 14 demarzode 199 (80RY 55 de 13 de marzo de 1998 modifcado por e
Decreto /2006, de 2 G fbrero S0PV o 4, de 9 de marzo de 2004, nforme e
Oficina pars 1s Modernizacin Adminsrata en los cesos de los proyectos ce
racionsizacin y mejos qQu 3¢ promuevan por oz departamenos y organismos
2utinomes en sus respecivos imstos de competenci

o Resolucin de /2007, de 1 de febrero (BORY 5. de 13 de marzo de 2007).
Evalacion Prvis de mpacto n Funci delGénero (riculo 1-20, Ley 4/2005.de
15 defebrero, para a gualdadde Mujres  Hombres).

o Resolucin de /2007, de 1 de febrero (BORY 1. de 15 de marzo de 2007).
Evalucion revi de Impacto en Funcén dl Géner.

o Acuerdo de Cansejo de Goierno de 9 de febrero de 201, por el que 52 sprusban
Insiuccione detramiaci en o procediniento de elaboracon de isposicions de
Caricter generalconrango de Dcretoy oiras medidasencaminadas  su rdenacisn.

o Acuerdo de Conslo de Gobiernade 10 de enero c 1995, por e qu 52 apruhan 55
Insiruccione sabre normas provisionales d ramitacién de Asuntos ane ¢ Conse
e cobiemo.

o Instrucciones Gel Lehendakaride 18 de marzo de 1994 pars rvaccar o engusie
Sexista en (2 dsposicones normativas y documentos adminisiratives, asicomo en

1ainformaciény divigacén de  accion nstuconai de t Administracion iblca de
1a Comunidad Atinom de Euskad

o Acuerdo de Consefo de Gobiernace 22 de diciembre de 201 por e que 56 prusban
lasinstruccionesde ramiacién de diposicionesde caricie general

o Acuerdo de s Comisién Juridica Asesora e uskadi o 5/201 por el que 52 mplants
1 tramitacié elctrnica ce ls solaudes e consula e I3 Adminsiracidn e s
Comunidad Autnoma det ais Vasco sabre isposiciones normativas de cardcter
ceneral.

o Circtar v 2/ d a Offcia e Conirl Econdmico sobre modelos arientatves de a5
memorias yaia documentacién econéica que debe acompafir o5 proyecios de
ley. proyecos de disposicin normaiia y regulcidn de programas de ayuces
Subvenciones o sus convocateias para el carrectosfrcici el control scondmico-

o Decreo Lagisatvo 27201, de 19 G actubre, pr e que se aprueba el textoreundido
deta Loy de Conirl Econsimico y Cotabldad dea Comunidad Auténoma de Euskad:
(808 21, 15 e noviembre de 2017

o Directrices de técnica normatia, adoptadas po Acuerdo de Conseiode Goberno de
el de 2023 (80PY n 145, 7 de agosto de 2023,

o Decreo 1972024 de 22.d febrero, para I normaizacién dl o del euskera en el
Secto pilico Vasco (80PY 5, 8 de marzo de 2024).
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NOTA: En esta faze ncial, s conesin MaulnetTramitagune ¢ habiard ilo 3 s
isposicones conrango de Ley, de Decreto Legisiaivo y de Dcreta Las isposiciones con
rango e Orden e sbordarin&n un fase posteror,
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E1marco normtivo bisicoce 1 Ordence i s contiens e e arcul 13 de a ey 62022,
e 30, juno, dl Procedimient de laboracin de Disposicions de Cardcter Geners. e
el o contenidos qu ha de tener.

L orden de inco expresard sucitamente ol objeto y insicad de la norms, pestando
especia tencin a o oportunidad de s propuests y allernatas de regulscn estudads,
incluyendo una justtcaci de o necesdad d o puevs rorms frent a1 altrnat de o
aprobar ninguna regulcié,y, o con aquells oirs conenids 3105 quesereleran oirs
aricalosde st ey, contendr s siguentes:

) Uns astimacidn sobre su viabildad jurikcs y moteril, () a5 como ls
adecuscin 105 princpics de buens regulacén.

9 Unaprevsii de susrepercusions en el ordensmientojuriea ).

1 Undosier cjunto qus contanga s exalusciones de impact, d resultdo o de
ot tpo de Las que heyan sido objto o norma proyectads o Las dsposicionss
Stctadas por el conforme ol puno ntero ) primers estimacn motiads sobre
1 relovanca desde o puntode vists del éner e L norm proyectads ().

2 Una sprovimcin sabre 1 posibe incidencia en os presupuestos de 1ss
sdminsraciones piblicas stctsdss, (), asf como sobre s benaficios y s cargss
adminisratas que puedsconlevar Is propuesta prs s cudadania () conespeciel
reerenci timpactosobreLa paquefis y medinss empresas.

) Una elaciinde 0 rimites e iformes gue s estman procedentes en razén
e s materi  f conteidode s requisciin popuests (..

0 Lo identcacin prolminar de los sujetos y s organizacones mis
representsivas poteciamente afectads por (s dsposicn o en 5u cssa, 1o
Justtcacn g (o omisn d os trimites relativos 3 s parcipaciin ciudadans o de
s razones que justiquen o tramitacin urgete ().

)L determinscin d i técnica que se sequir pars I ravuccié o redocein
iingedel exto rtcutsde.

)L desgnaciin de drgana samistativo s que s encomienda (s nstrucein,

) Cusndo se rate de una propuests normativa que no iure en el plan anual
nomsti, serd necesariojustficr s oportunidad de s ramtciin.

De acuerdoconto previstoen el articulo  de a Ley 62022 e 3 e fuio el Procedimento
e Slaboracin e L= Disposiciones de Carcter General . dado qu a entficacin d loz
rimites necesarios 5 h de hacer e s ordende nicio < debe inclu n éta s deciaracin
e urgencia en et procedimient jnta con l motaciin d t misma: in periica d que
icha decaracin pueda hacerseen otro mamentoposterio el pocecimientopor e érgano
comgetente pars sdoptar a orden de nici, cusnda ls spreciscidn de cicha wrgenci s
produzca una vezdictad dicha orden.
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45 Flujo de tramitacién

En el iagrama de fot que se expone acontinuacién s considera (s sucesién d témites
qu 56 sigue £ 3 sctusicad s sl e suubcacin pr Ecnca normativa en el sticuado

de'la Loy 472022 62 30 e jnio.
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32 Sobre la identifcacién de los agentes implicados.

Los gestores el procedimisnto de slaboraciin e disosicones generses 56 nfrenan
una tramitacion cada vez mis compla y resula arduo su cumplimiento,ya sea pr razén
e esa densidad rganizaiva, d 1 vigencia o inuaicad de Lo propios iganos en cada
momento.ya seapor a dicultd de scaar s comeios.

¥ de tenerse presente que algunos pases o irimites dependerin de os agentes ©
estucturas qu debeninterveni  aue, el senido, l gstor mantendr arespansabiiéad
e idenicar cudl o cuiles han de itervrir e el procediminto. Exto o hard bao 12
orientacin d 1 orcen de iici, pero e forma abieta por o mens hasa tafecha d la
orden revi.

33 Herramienta informtica

5t herramient debe posiiar un il acceso auepermit aiicipary ordenar s fases y
1as funcones que 2 cada strucura e vienen asignacas.

Com ya se ha diche, slgunos pasos o irimites dependerin de la idenifcacin de
intrvinintes arriba referda. Se considra qus una correcta y temprana denificaciin
2yudars a tener presente ol extenso conunt de esiructurs exstentes si defar de unficar
el periodo durane ! cual s sustancia tafase d nsiruccin.

3.4~ Consideraciones sobre la fase preparatoria

Una novedsd de 1a Ley 472022 de 30 de juie, del Procedimients de Elaboracin de
Dispsicones d Caricter General s s mayorreevanci que da 35 abores pretminares
e reeiin  preparacin.enie 122 qu & inclirin. en patclr, (35 evaluscones e
resuitados & impactos cumutados del conjnto e a5 policas  ormas exstetes a5
evaluaciones prevas de mpacto de a5 AUEIALYRE norataS cue pusden barsarss,
incuidos andisi pretiminares desde e pnto de ista el género (art. L /2022

También se deben considerar com part de esas labores prliminares de refiexién y
preparacién et informe de evaluacién ormaiva y adapaciénde1a normata vignte a o5
princios e buena regulacén at. 101 472022y as evaluacones d impact,de resulac
o i tpo e s cue ayan sicoabet a norma proyectada o s iposicones afecadas
por ela.aue e han d conteneren el dosir que a de ajuntarse 3 orden de i (rt.
istet y2022)
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- Las e caricter organizativ que creen, mifquen o supriman seniies, widades
‘sdminsrativas,comisione u érganos consulivs de s departamentos.

443 aprobacién fnal

L expediente fina ariba sefalado ser o aue, utimado a5 1 procedimient,se elevars
oo con'a isposicin de cardctr geneal aue. de sa maner, e sometrd a2 aprobacién
el Grgans competnte, acompaiads d a dfintiva sxposicin o matvos o el predimbul.

Enaquells casos enl0s queproceda o icamen e Comision Juriica Asesora de Euskad:
Gichoexpeciante fial (gue hbrs ido s remitid 2 Parlamento Vasco) po sér amplado.
ensu caso, cona versién fnldel extoariculaco que resulede  aceptacin  rechazo e
1a5 recomendacione dedich rgano conlivo, asicomo con a amplacién d 1 memoria
Sucntaen 1 que se expongan s razones de dicha ceptacion o rechazo.

Enelcaso d losantproyeciosde ey quese someten tomaen considraciéndel Conso
e Gobierna, ése deciird sabre su aprobacin fal . e 5u caso, sobre s remisién a1
Partamento como proyeto de ey, o bienestablecerd (s rieios aue hayan d teerse en
cuenta en su rdaccion final 1 actuaciones que, en su cas, hayan de sequirse en 5u
ramitacn uteror hast dcha sprobacin art 301 L 42022

No obstate i en cualquier fase de 1 nsruccén . resulas e cualauirs e o témites
pracicados.se concluy a conveienci de pta por (2 Solucin o regulaora. pr orden
el consejro  consler ular dl departamentocompetent po razén de matera o, en
s caso, por oden conjunta de s ilares de s deparamentos concerices, se rchivars
elexpecient de manera mativada ar 2 L 872021

- Publcacibn yenrada en vigor

Todas as isposiciones normatvas gensrates deben ser publcadas en ol 805V en o dos
idamas oicales ar. 511 612020,

Ao efctosde esa pulcacén.y fn d garanizara exactudy equivalenciade o versin
deltento articuladodel proyecto eneusera respecto e [ versin encstelan,y viceversa.
610 ext que hayan e er fnalmente aprobados  qut hayan de publicase en o Boletin
Ofcial g pas Vascon, of documento remiid para s publicacién deber contar con ta
cortfcacion e s exacitudy equivalenca de 12 versié en euskera respeco 13 vrsion en
castllano,y vceversa,emitca por el Servici Oficil de Traductoes del nstiuto Ve de
acminisiracion Pibica (art 213 L 8/2022.
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35.- Sobre la redaccién bilingie de las normas con una mencién especial
ala corredaccién

Etaniculo 81 do L Ley 171952 d 24 de oviembre, Bisica de Normalzacién de Uso del
Euskerst,y ol aniculo  de (s Ley 82022, de 50 d fni,del Procediminto de Elaboracén
e Disposiiones de Carictr General estabiecen la ablgscion de que a2 disposiconss
normatvas deben se redactadas e forma biinge  fectos desu publcacén.

i mism e apariado 3 et arcuo  d a ey 812022 d 50 de i, del Procedimiento de
Elsborcién ds Disposicones te Caricter General dspon que 3 1o argo e fodo el
procediminto de elaboracién de a5 disposicione e caricter geneal el procedmiento
normativo serd bilingae, garanizéndose los derechos ngiiticos de quenes pariapan en
1a taboracin de 1z orma y sus destiostarics. Lo que debe entenderse especaimente en
relacin con ue los textos aniculados que e tramiten.y 1o documentos. informatives
bésicos qu s acompafien,sean acesibes parafodos 1o particpants en ambs lengues
ofcistes.

36.- Sobre la calidad de los textos y su relacién con los actos formales
del procedimiento

La redaceidn o elaboracié del texto se enfrent,en no pocas ocasiones, 3 1a ifcltad de
unar los conocimientos espaciicos de los contenidos que =€ van 3 reguir. con una
capacidad de precisin técica ensu redacién, en a que también han e incorporarse las
pautas de técnica normatia* asentadas

Lafl e conjuncin d esos extremos iens nfuencia directa en s dacin  os tmpos
plazosantrémitesposteiors del procediniento.

Por ot pate,también s soviete que. a e s fases ncials,incuso cuando e aprueha
1a Oncen de o, e grado de elaboacin dl texto <usl ser muy averzaco. egandose
Nabitulmente  ispaner del ext arcuado. Y que esta ircunstanci, dados 105 emps y
estuerzos y invetidos, sule contriui 3 certo grado de inmovlismo o esistencia po s
epartamentos promelores para asumir sporiaciones generadas en las ases postriores
pornformes y Gctimenes e terceros (1o vinculaniesen su nmensa mayora).
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4. Tramitacién

La proia Ley /2022 contempla que, cuando por razones de gencis deicamente
acrediadas (razones graves de nteés pibiio o circunstancias exrserdinaras que, no
Nabiendo podid preverse con ateiorida, exfjan a aprabaci urgene)se pucen reducir
Nasta 3 2 mitad os plazos de Lo plazos previstos, decisin que corresponde declaar 3l
rgano u Grganes competentes para adoptar a rden de i (atculo s L 8/2022

41.- Fase de Apertura

st fase de apertura de creacién y configuacién d un nuevo expedinte en Tramitagune
tiene por objet e diseo de fjo de ramitacion, a defiicon de esperas o plazos de
respuesta, o defiicion de informes  soicar y determinar si conleva n impacto
presupuestariodireco o ndrecto.

Con objeo de garanizar 1 igualdad ingGistca y 1 redaccién bilngie de 1 disposicién
normativa. en el mamento qu se crea el expeiente en Tramitagune, ef Servico Oficial ce
Traduccién (20) recbe una comunicacén de 2 exstencia de un nuevo expeent
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1 plazo de emisin e os ictimenss ce  Comisidn e ol que sefl a disosicén
aue preves su audienci, . en su defeco, dos meses. En caso d consula urgents el
Plazo mimo de misidn del ditamen e de uinc das.

Por otra parte, s cémenes de a Comisin Juriica Asesorade Euskadi no serin
inculntes, siv0que s norma co fuerza o rango d ey isponga o cont

S 1ras s emision el icamen, f aneproyectode ly el proyecto d norma o acto
sabre el que verss fuera objelo de modficacionss que no respondieran a5
Sugerencias o propuesas sfectadas en 3qué, e elevars nueva consula sobre
denas maficaciones.

L xpeciene final (qu o o aue. cuando proceda, seremiid a1a Comisin Juriica Asesora
G Euskad) s conormars con s ordende nco 1 rden d sprobaciin preva con el primer
oo intgrado del proyect, 2 memora de impacto normativo los estuies y consuitas
evacuados y o3 nformes  ietimenes preceptivos, o5 que e acompafrén, deniicaces
con clridd, cuantos ext0 ariclados de 1a isposicié se hayen redaciado durane la
ramitacn y s memoriasucint d tod o procedinients. La misma documentacion ave se
envie 12 Comisidn Jurcica Asesors de Eskci s remitid. ol mismo timpo, | Parlaments
Vaseo,de acuerdo con o exigdspora Ley /191 de 30 defni,sobr Ley de Gobierno.

4.~ Fase de Aprobaciény Publicacin (aticulos 26 a 30 de la Ley 6/2022)
41~ Aprobactn delgasto  modicacion presupuesiara

Determinados supuestos de niciaivas de isposiciones nermaivas de caricter general
recuieren utorizciinde gasto o Ge 1 mifiacié presupuestri correspondiente, sisndo
el rgano competente en uncin del imparte econbmico que  su vez vendrs determinad
en'la Ley d Presuputos e cada sjeriio presupusstario. Determinados Supuesios
requeirin aprobacin del gasto o modificacin presupuestaria por 1 Conelode Gabirno

442 Comunicacién 3 Consejo de Gobierno del conenide econdmico de una Orden ©
Resoluciin

Segin las Insruccones de 22 de mayo de 1995 para la ramitacién de las Grdenes y
ressucionss concontenido econdico ara suconacimieto por el Conssi de Gobiern, s
departamentes comunicarén a Consejo de Gabirno a5 rdenes de 55y o5 Consejrss y
lasresoluciones de s y o= iectivos cé lo orgaismos autdnomos siguienes:

- Las que. diigidas 3 wna pluraldad de destnaares, establezcan programas
Subvencionaes, e ayudas, becas,premiosy otas aciidades  fomento anlogas.
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